RES. 1251/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0002250, Ent. N°1680/18)

 
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior (MI), relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 06/2018, cuyo objeto es la “Creación de una base de datos institucional para la Dirección Nacional de Bomberos”;  


RESULTANDO: 1)  que luce Proyecto de Acuerdo a suscribirse entre la Dirección Nacional de Impresiones y Publicaciones Oficiales (IMPO) y el Ministerio del Interior, cuyo objeto es la creación de una base de datos textual, disponible mediante una herramienta de acceso telemático, para el manejo de dicha información;

                                           2) que según los antecedentes remitidos, el Ministerio abonará los trabajos al IMPO en dos etapas: 1) $ 50.000 más IVA mensuales que se abonarán desde el inicio del relevamiento de la información a ingresar, durante el proceso de creación, desarrollo, preparación de la base, hasta su disponibilidad para consulta. Dicha etapa tendrá una duración de 3 meses; y 2) $ 37.500 más IVA mensuales desde la liberación de la base para consulta; 
                                        3) que se adjunta Documento de Afectación               Nº 000172 y Compromiso, ambos de fecha 2 de febrero de 2018, con cargo al Inciso 04, Unidad Ejecutora 001 Secretaría del Ministerio del Interior, Financiamiento 11 Rentas Generales, por un total nominal de $ 549.000. Se agrega Compromiso Nº 001 por igual monto; 
                                      4) que se agrega Resolución del Director General de Secretaría, actuando en ejercicio de atribuciones delegadas, de fecha 1º de febrero de 2018, autorizando -ad referéndum de la intervención de este  Tribunal- la Compra Directa por Excepción Nº  06/2018, al amparo de la causal establecida en el Artículo 33, literal C), numeral 1º del T.O.C.A.F., por hasta un monto total de $ 594.750 impuestos incluidos, a favor de la Dirección Nacional de Impresiones y Publicaciones Oficiales (IMPO). De acuerdo con el Considerando II) de dicha resolución, la afectación corresponde al presente Ejercicio, expresándose que el saldo de $ 45.750 se atenderá con cargo al Ejercicio 2019; 

                                       5) que remitidas las actuaciones a la Auditoría de este Tribunal destacada ante el MI, con fecha 2 de marzo de 2018 la misma devolvió las actuaciones sin intervenir en virtud de que, de las mismas, no surgía el plazo total del convenio; 
                                       6)  que mediante Resolución del Director General de Secretaría dictada en ejercicio de atribuciones delegadas el 12 de marzo de 2018, se amplió la Resolución Ministerial de fecha 1º de febrero de 2018, dejando constancia de que el plazo del convenio es por un año, entre febrero de 2018 y enero de 2019, con la posibilidad de renovación automática, por períodos de un año, ajustándose semestralmente por IPC; 
                                      7) que vueltas las actuaciones a la Auditoría de este Tribunal, con fecha 19 de marzo de 2018 se devolvió nuevamente las mismas sin intervenir,  por tratarse de un convenio con plazo indefinido; 
                                     8) que la Gerente del Área Logística del Ministerio del Interior, con fecha 20 de marzo de 2018, remitió las actuaciones al Director General de Secretaría para que efectuara la determinación del plazo de la contratación, de acuerdo con lo solicitado. Con fecha 26 de marzo de 2018, el Director General de Secretaría remitió las actuaciones a este Tribunal para su intervención; 


CONSIDERANDO: 1)  que la presente contratación se adecua al requerimiento de la causal invocada - numeral 1º del literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F., en virtud de la naturaleza jurídica de IMPO (persona jurídica de derecho público no estatal, su estructura jerárquica y cometidos se encuentran definidos por acto legislativo); 
                                                2) que le asistió razón al Contador Auditor en cuanto no surgía claramente el plazo del convenio. Sin embargo, la aclaración del Ordenador (Resultando 6º) permita salvar la omisión original y habilita la intervención del gasto;
3) que no se da cumplimiento a las previsiones establecidas en los Artículos 49 y siguientes del Decreto 500/991 respecto a la compaginación y formación del expediente, al no encontrarse debidamente foliado, resultando ésta una situación reiterada por el Organismo remitente; 
       ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Auditor destacado en el Ministerio del Interior, la intervención del gasto total de $ 594.750 impuestos incluidos, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3º;
3) Comunicar al Contador Auditor;

4) Devolver las actuaciones al Ministerio del Interior.

CLC
CONSTANCIA   DE  FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. FRANCISCO GALLINAL: “Fundamento mi voto discorde en los considerandos del proyecto de resolución elevado por la División Jurídica, proyecto que se adjunta, el que comparto en su totalidad. A mi juicio el gasto debió ser observado.”

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. RUPERTO LONG: “Voto discorde por compartir el Proyecto de Resolución originalmente elevado por la División Jurídica a consideración de este Tribunal.”
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